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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTÁ D. C., VEINTISEIS (26) de MAYO de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 312 del Código 

General del Proceso, se corre traslado a la parte demandada por 

el termino de tres (3) días, del contrato de transacción y solicitud 

de terminación del presente asunto, para que se pronuncie al 

respecto. 

 

       Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                             
          GERMAN PEÑA BELTRAN  
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